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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5620 ORDEN de 29 de febrero ,de 1984 sobre emisión y

puesta en circulación de ,l¿na serie de sellos dA co
. rreos con la denomtnación de .Exposición Mundial
de Filatelia ..Espa,fi4-84.... . ~

Exornas. Sres.l Lá Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demAs Signos de Franqueo ha estimado t;ionvenlente
emitir sellos oonmemorativos del importante acontecimiento
filatélico, que tendrá lllgar en Madrid durante los dlas Jr1 de
abril e.l O de 'mayo del presente al'io, oomo es la ..Exposición
Mundial de Filatelia "España-84"., para la que-la FIP (Fede·

CARLOS R.

1984.+
JUAN

!I Presidente df!l Goblern-o,
FELIPE GONZAL'RZ· MARQUEZ

.pación 'inlcia ei e~~d'tente expropiatorlb (articulo 21l; que, por
su parte, la Ley de RefoT'Yl.a y Desarrollo Agrario en su articu
lo 92.3 establece que la transformación de grandes 'zonas es
necesario iniciarla por Decreto, declaréndolas de interés na
cional, a la vez que el articulo 113.1 dispone que la declaración
por el Gobierno de interés nacional de la transformaCIÓn de
la zona unida a la publicación del Decreto aprobando el plan
de transformación lleva implicita la necesidad de ocupación de
los bienes, y siendo así 'que estos requisitos fueron cumplidos
con la promulgación de los Decretos de 2S de enero de 1974 y 31
de octubre de 1975. es obligado concluir que resulte improce
dente el interdicto conforme al articulo 125 de la Ley dA Ex
propiación Forzosa que, de manera muy precisa, sólo lo admite
por incumplimiento de tales requisitos;

Considerando que por lo que afecta también ai procedimiento
en materla de notificaciones resulta probado en el expediente.
como se reseña en el segundo resultando, que éstas se ruGieron
confonne al artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa a
los interesados (artículo 19 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo) o titula,res de las fincas a expropiar que figuraban
en los Registros públicos '(articulo 3.°. de la _LEF), mediante
escrito de 12 de noviembre de 1980. notificado con acuse de
recibo el 15 del mismo mes y año. por lo que tampoco aparece
infracción de procedimiento en el punto estricto de las -notifi-
caciones: '

Considerando que. según resulta de modo indubitado en el
expediente, la superficie debatida, parte de ..Culebrilla Mayor.
constituye la finca registral número 5.697, inscrita a nombre de
los copropietarios· únicamente. por lo que el posible error ad
ministrativo de seguir figurando a nombre de la señora Puig
Segut Jiménez en 1&8 relaciones del plan no' puede conducir' a
la conclusión de que el conocimiento de !!'sta cuestión corres·
panda. mediante _el accionamiento de un interdicto posesorio.
a la jurisdicción ordinaria, cuando además los copropietarios
tuvieron conocimiento del expediente expropiatorio desde la.
publicación del Decreto de 25 de enero de 1974. fueron notifica
dos de las diferentes actuaciones, comparecieron en ellas, hi
cieron cuantas manifestaciones desearon y promovieron los re
cursos que creyeron pertinentes;

Considerando que el Decreto resolutorio de competencia de
28 de noviembre de 1969 declaraba que .hay_ .vía de hecho-o
protegible por medio de interdicto. cuando el beneficiario de
una' expropiac1ón ocupa. sin cobertura de acto adminIstrativo
alguno, u.nasuperficie de terreno que excede notoriamente de
la extensión de la finca sobre la que se levantó legalmente el
acta previa de ocupación. siempre que no se trate de un error
de .hecho en la cabida amparaple en la doctrina de los .cuer
pos ciertoa-. La ocupación excesiva de terreno, en tales c1rcUDS
timciss, sin acta ni depósito previo. puede ser combatida me
diante interdictos ante los Tribunales ordinarios, y. que tales
circunstancias no concurren en el presente expediente: Prime-_
ro porque se exige falta de cobertura por inexistencia de un
acto administrativo que lo am'pare o inexistencIa del depósito
preVio, lo cual -no sucede en este caso: segundo, porque la
ocupación debe haberse efectuado sobré una superficie que ex
ceda notoriamente de la superficie figurada en el acta previa
de ocupación, con lo qUe Se esté. contemplando un supuesto
diferente del que Se examina, pues aqui no se ha ocupado
ningún terreno nuevo ni. diferente· del qUe figura en el acta
previa: tercero. porque el error que podria justificar el -inter
dicto, seria únicamente el de cabida amparable en la doctrina de
los cuerpos ciertos. de modo que cualquier otro error ha :de
conocerlo y, en- su caso, ·subsanarlo la Administración por las
viss establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo, y.
en su ·caso. la. Juris4icción contencioso-e.dministrativa.

En su Yirtud. de acuerdo con lo consultado por la Comisión
Permanente del Conselo ·de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de enero de 1984.

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia en
favor de lo mantenido por el Gobierno Civil de Córdoba, decla
rando ia competencia de la .AdmInistración para seguir cono
ciendo de la expropiación forzosa de la finca .Culebril1a-Mayor
objeto ·del presente expediente. ~, i

Dado en Madrid " 2S de enerp de

bl Decreto aprohandoel pIé de transformación o proyecto de
obras correspOndientes, lleva impl1clta -asimismo la neceeidad
de ocupar los bienes y derechos cuya expropiación· forzosa fue~
ranecesaria para la ejecución de las obras y la efectiva transM

formación de la zona.
Art. 244. La declaración de interés' 80cial confiere al Insti

tuto la facultad !1e expropiar' la finca o paria de ella a qUe
dicha declaración se refiere, a cuyo fin el Instituto continuaré.
la tramitación del expediente a efectos de justiprecio" pago y
toma de posesión del inmueble. conforme a las normas de 1&
legislación' vigente sobreexproplac16n por causa de utilidad pú
bUca. salvo ,las modificaciones que se est,blecen en 109 artícu-

,loa siguientes, .

Decreto número 462/197-4,' de 25 de eneTO:
. Articulo 1.0 Se declara de interés nacional, conforme & lo ¡

dispuesto en el articulo 92 de la, Ley P.e Reforma y Desarrollo
-Agrario, la puesta en riego y la redistribución de la pro·
piedad rustica de la zonaregable de -GenU-eabr&», en las
provincias de Córdoba y Sevilla. para cuya transformación eco-'
nómico-social se· llevarán acabo todas las actuaciones que au
toriza. la mencionada Ley.

Considerando que la cuestión planteada en el presente caso
consiste en determinar si el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba es o no competente para atribuir la pose
sión de la finca ..Culebrilla Mayor. al entender de un interdic
to posesorio con paralización del. expediente expropiatorio 1n1.
ciado 'por el IRYDA sobre dicha finca:

Considerando que. 'según ,1 Decreto de la Jefatura del Es-,
tado resolutoria de oompetencia de 26 de· octubre de 1972, las
llamadas .. cuestiones de coJ!lpetencJa- no ..constituyen una nueVa
instancia jurisdiccional, superpuesta • las ordinarias, para re
visar el acierto de fondo o la legalidad de las decisiones ju
diciales o administrativas, sino que pretenden evitar la inter
ferencia recíproca en sus actuaciones de las autoridades de
esos dos órdenes y remediar la invasión por alguna de ellas
de la esfera -de competencia que la Ley atribuye a laa otras;

Considerando que como también ha señalado el Decreto re
lolutorio de competencia de 20 de febrero de 1.969. 1M cuestio
nes de competencia suscitadas por la Administración no pue-,
den ir dirigidas simplemente a dejar sin efecto UD acuerdo
tomado en un proceso judJ.cial (ni aun invocando que el Tri
bunal se e>;tralimitó a 8US competencias), sino que tienen que
ir dirigidas precisamente a reclamar para el requJrente, o para
la Administración Pública en el ramo que representen, el co
nocimiento de UD asunto que crean que a ellas les correspon
de entender por· virtud de disposición expresa¡

Considerando que, según el articulo 103 de la Ley de Pro-,
cedimiento Administrativo, así coino a -tenor -del articulo 38
de la Ley dA Régimen Jurfdico de la Administración, y 62.8 de
la Ley de Expropiación, Forzosa, no se admitirán interdictos
contra las actuaciones de los órganos administrativos realizadas
en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimien
to legalmente establecido, lo que, .a sensu 'Contrario,;" supone
que tales interdictos sólo pueden prosperar cuando el órgano
administrativo haya actuado fuera de su competencia O con
infracción -del procedimiento legalmente establecido, 1 que este
principio viene corroborado y explicitado por la reiterada doc
trina del Consejo de Estado, entre otros. en BUS dictámenes
de 8 de noviembre de 1962 y 28 de octubre de 1967, cuando de
clara que ..la prohibición de interdictos contra la Administra
ción sólo puede prosperar cuando esta actúa dentro de su coro- ,
petencia y de acuerdo con el procédimiento legalmente estable
cido-, de manera que Bn·- la atrlbución ,de --oompetencia entran
dos elementos: de unap&rts,llu fijación que es siempre obra
de una norma juridica. y. de otra, su ejercicio respaldada por·
el ordenamiento juridiéo, lo que supone ajustarse alprocedi-·
miento Je,gaimente establecido; pues de lo contrario ea produ.
c1ría una usurpación posesoria para el particular, que sé verla
privado del disfrute -de su pacífica posesión por unos acto. de
la Administración que al no ajustarse a la norroacompetencial
o procedimental, convierten una :&etuación jurfdic& en una vía
6e hecho._ _ '~,

Considerando que la Administración ha actuado dentro de
1& esfera de su competencia, puesto que según los articu.
los 3,", 4.0 Y 5,0 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
corresponde al IRYDA llevar a cabo las acciones de transfor- .
mación económica y social de las grandes zonas que así lo
precisen en beneficio· de la comunidad nacional, estableciendo
en el articulo 92.3 del inismo Cuerpo legal que las transforma
ciones de carácter económico-soelal reguladas en el titulo m
del libro TIl. referentes a las zonas regables .. podrén llevarse. :
cabo, -previo Decreto del Gobierno, siendo asi que en el pre
sente caso se procedió de este modoya Q\H!I el Decreto de 25
de enero de 1974 en su articulo 1.0 acordó la puesta· en riego
y la redistribución de la propiedad rústica de la zona regable '
.Genil-Cabra,.. en las proVinc1as de Córdoba y Sev1lla- .para
cuya transformación económlco-soclal se llevarAn a cabo todas .
las actuaciones qUfl autorice ~ mencionadaLey~ (de· Reforma
y Desarrollo Agrario); ~

Considerando· que, en cuanto a la iniciación ,del prooedimien.
to, según la Ley· de Expropiación. Forzosa, es indispensable la
previa declaración de utilidad pública o interés social (articu
lo 9) y declarada la utilidad pública o interés social por la _
Administración, debe resolver sobre la necesidad de ocupación
de los bienes (articulo 15), cuyo acuerdo dé necesidad de ocu-
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Excmos. Sres, Ministros de Eoonom1a y liacienda y de Trans
portes, T.urismo y Comunicaciones.

Art. 8.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre ..
procederá- & 1& c.estrucción de los proyectos, maquetas, dibujos.
pruebas, planohas, etc.., una vez ,realizade, .1& emisión. Sin em
bargo. euand.o resulte a Juicio de 1& Fábrica que alguno de los
elementos· empleados en la preparación de la estampación de
la emisión encierren gran interét histórico o didáctico POdrén
quedar depoaitadOlll en el Museo d.e dicho Centro. En todo caso
se levantará 1& correspondiente acta. tanto de la 1I:Lutilización
como de las elementos que en calidad de depósito se intesrarán
en el Museo.

Ai't. 7.° Siendo el Estado el ú'nico beneficiario de los valo
res filatéliCOs que se desprenden de aUS signos de tranqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
si6n, reproducción y ml1ttficacl6n de diohos signos de tranqueo
por el periodo cuya vigencia se acuerda, asi como en su cadu·
cidad por supervivencia filatélica. siendo perseguidas l:&les
acciones por los rn.eci06 correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoci.miflnto y efectos.
Dios ~arde a VV. RE. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de lQ84..

MOSCOSO DEL PRADO Y MU"OZ

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESVE

5621 RESOLUCION- de , de marzo de 1984. de la. Secre·
tarta General Técnica, por la que S8 anuncta la ce
16brncwn del .XXI Curso sobre ku Comuniriades
Europeas-.

El Ministerio de Asuntos Exteriores anuncia que durante el
segundo semestre del año 1984 tendrá lugar el .XXI Curso sobre
las Comunidades Europeas-, patrocinado por este Ministerio

El curso, dirigido por el Embalador don Alberto Ullastres,
&e!"á importado por especialistas espeñoles y comunitarios.

Al térm1no del curso, el Ministerio expedirá el correc;pon
diente diploma a los participantes en ~el mismo que hayan acre
ditado conocimientos suficientet!J a través de las· evaluaciones
oportunae.

Materia. de qus comtGrá el curIO

Trayectoria histórica de la integración europea~ Estructura
y funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad. Aspec
tos poHticos, furídicos, económicos, sociales y culturales. PoUti
cas económicas sectoriales (comercial. ,1ndustrlaJ.. siderúrgica.
agrlcola, tecnológica, pesquera, transportes. regional. energéti
ca, medio ambienté. protección·· de consumidores>. PoHtica ute
rior. Relaciones España-Comunldad Europea.. . ,

Las clases se desarrollan en forma de exposición del tema
por el Profesor, seguida de coloquio. Los asistentes al. curso
rec!birán documentación. referente a loa temas tratados.

SoUcttud8s de iiucrtpci6n

Las solicitudes de inscripción podrttn ser presentadas por 1011
espEul.oles de ambos sexoe que posean un titulo universitario
superior y .. conocimiento suficiente del idioma franCés (conocf..
miento que se comprobará personalmente para los residentes en
Madrid y por teléfono para los residentes fuera de ella>.

La sollcitud deberá constar del eurriculum vitae dei inte-
resada, en el que se indicarán loe datos pBl"BOnales (fecha y
lugar dé nacimiento, domidlio y teléfono), de una fotocopia
del título universitario y de dos fotograflas tama1l.o carné.

La inscripción se sol1citará por escrito, a máquina. antes del
9 de abril de 1004. ' "

Las solicitudes deberán ir dirigidas a .Cursos sobre las CO
~,f~~~d~ ~U:~d~:~' Escuela Diplomática. paseo de Juan xxnr,

Núrnero de plaza'! y sel'cctón. de ca'ndtdato,
El número máximo de p1&Za.s en este curso será de SO. 1&

Junta de Gobierno de los cu~s realizará la selección de los
candidatos de acuerdo cpn la limitación indicada, con los crite
rios citados y con -los derivados 'del eun1culum vitae de los
interesado8.

El curso es gratuito.

Calendario, horarúJ y' lugar de. celebración

El cursocomenzari ·el 30 de abril de 1984- Y concluirá. el 5 de
Julio, con un horario lectivo que comprenderá de 188 diecisiete
a las veinte horas, de lunes a Jueves, y tendrá lugar en loa
locales de la Escuela Diplomática· (paseo de Juan XXIII. Dame
ro s, Madrid-3).

Madrid,_ 1 de marzo de 19lW.-El Secretario genera.l Técnico,
Fernando Perpiñá-Robert.. . ',. . .

ración Internacional de FUateUa)~ su patronato en
el U Congreso, ceJebrado en Parfs en el mes de junio ea 1982.
y OOD cuyo motivo la Presidencia. del Gobierno, queriendo se
ñ&lar la, atención que DlerQ08 este oart&men. dictó el Real De
creta 873/1963. de 20 de abril, mediaILte el cual se dispone la
creación' del oportuno Comité Organizador de dioha Exposición.

En su virtUd a propuesta de los Ministros de EconomJa y
Hacle~a y de Transportes. Turlsmo y Comunicaciones. ~

Esta Presidencia del Gobierno diepone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim~re se
procedeñ a la estampaciOn de. una serte de sellos de correos
en forma de hola bl~ue .con la denominaclón de ..Exposici6n
Mundial de FilateUa Espafta-&l.... que responderá a las ca.
r6cteristicas que a Continuación se det&llan.

Art. 2.° Para C<mIllfl"morar la celebración de este gran acon·
tecimiento filatélico se ha elegieo como tema central la Familia
Real Española. En forma de hola bloque con cinco sellos y una
vifieta 68 reproducen los bustos de los personajes que hoy for
man la Familia Real; Los sellos estarán dispuestos fonnando
dos lineas horizontales, figurando en la superior y de izquierda
a derecha Su Majestad &l Rey Don Juan Carlos 1, una viñeta
sin valor postal reproduciendo el Escudo Real y Su Majestad
la Reina Doña Solla de Grecia. En· la ln!erIor, y también de
izquierda a derecha, Su Alteza·la Infanta Doña CrIstina de
Botbón, Su Alteza Real el Princ1pe de Asturias, Don Felipe de
BorbóD¡ y Su Alteza la Infanta DoOa Elena de Barbón.

En 08 márgenes de la hoja bloque· figurarán, en la parte
superior, la .leyenda . Familia RP.al EspaAola

l
y en la "inferior,

.Exposición Mund.1a1 de FUatelia "Eapafta.-&4: .... la M corcneda,
marca <W 1& Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y el em·
blema· de la .Ex¡Joeiclán EspañB-84_. En el margen derecho se
reproduce un fr<@ogIDento de la fach8da del Patio ~e la Armería
del Palacio de· Oriente. En los ·márgenes de. esta hoja bloque
se imprimirá también un fondo de -off~ formado por una.
sucesión de rombos adornados con fiores de I1s y ooronas reales.
Sobre este fondo le destacan, en la parte superior izquierda,
tres nores de lis de· mayor ta.l:D8ño, en oolores dtstintos.
.. Loa cinco teUoatendrán un valor facial de 38 pesetas cada
uno. El Escudo Real. las' leyendas y la fadlada del Palacio de
Oriente se imprimiran en· calcografJ:a y lOS" foDdoe se 1mpri~
miráa en .offse.....

El prooediJ;D.iento de estampación de los sellos será de .offset.
a cuatro colores y calcografia a dos colores. en papel de hilo,
engomado con dentado 12 3/4 Y 13 1/4. El tam&do ce la hoja
será de 139,4 X 105,6 mm. Y.el de los ¡ellos de 34,9 X 28,8 mm.

La cifra de tirada será de cuatro millones· de hojas bloque. l

Art. 3.0 Esta em1si6n se pondrá .. 1& venta. J clrcu1a<:ión .
el d1a 27 de abril de UI84 Y BU- venta conUnuaÑ hasta el 6 de
mayo del mismo' &do e:ItClusivamente. Los sellos podrán &el'
uUUzacos en el tranqueo hasta su total aaotamiento,

.Sobre la forma de venta se estari .. lo cUapuesto en el ar~
-Ueulo decimoquinto del Deal Decreto 873/l988. de ZO de abril.

Transcurrido el plazo abierto de venta. los posibles sobran·
tes que obren en las dependencias o servi~ en que estuvie~
ran a la venta serán retirados y se procederá a IU destrucción
en la Fáb.rlca... Nacional de Moneda y Timbre, levantándose la
correspondiente acta. debiéndose dar cuenta pública mediante
an~io en el .BoleUn Oficial del Estado_ de las hojas vendidas
Y. en consecuencia. de la tirada oficial váUda para esta emIsión.
.. Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fá~
brica Na.c:i.onal de Moneda y Timbre tres "m1.l unidades a dia~
~ioión ~ la. Dirección General de Correos y Telecomunica
CIÓn, a efectos de los compromisos. internacioneJes, tanto en
lo que respecta- a las obligaciones derivadas de la Unión Postal··
Universal como a los intercambios con otras Administraciones
Postales, cuando las circunstancIas lo aconseJen o, a juicio da
dicha Dirección General.. ee estime conveniente, uf como in·
tegrarlOS en los fondos filatélicos del Museo Postal y de Tele
comunicación y propaganda del sello espaftol.

La retirada de estos sellos por 1& Dirección Gener&l de Ca-
neos y. Teleoomunioación será verificada mediante petición de
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Dado el carácter e importancia de -esta muestra filatélica,
que irá acompafta de actos de promoción de 1& filatelia tanto
en la Prensa y demás medios de difusión como en otras reunio
n~s de ámbito internacional, se pondrán a cispostción del Co
mIté OrgenizadOl' de cEspaña-84:. cinco mil efectos de cada
valor de la emisión de hojas blot¡ue de la .Exposlción Mun~
dial de Filatelia ..Espafta-84.... , a los fines anterionnente se
ñalados.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservacas a le
Fábrica Nadona! de Moneda y rimbre para atenciones de in
tercambios ~n los Organismos emisores de otros países. inte
gra~lón en .108 fondos del Museo de dIcha Fábrica y propELganda
nacIonal e Internacional filatélica. ' .

Art. ~,o Siendo tradicional en las exposictones ce carlLcter
internaCIonal s,cf)mpañar al catálogo oficial de les mismas de
u,na reproducción a un color "de los sellos que integran la emi.
61ón conmemorativa, a modo de encarte. se autoriza a la Fi
brica Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de cin
cuenta mil hojas con la reproducción a un color de los sellos
a que esta emisión, dedicaca a .Espa.f\a-84_ se refiere,' por
excepción a la norma establecida, a su tamatlo real y para ser
entregadas con el catálogo oficial sin IObrepreciQ del mismo
por esta inclusión.

La edición y v~nta. del referido catálogo corresponderé. a la
competencia del Comité Organi7Jll.dor _o Comisión El ecutlva de
esta muestra fllatéllca.


